
Se advierte que el presente documento tiene carácter meramente informativo y no tiene valor jurídico.

Permiso Atención Familiar con enfermedad muy grave fuera de la isla (personal docente)

Docente Administración Centro de trabajo

 

Presentación en el registro
general la documentación

Dirección 
General de
Personal

Solicitud permiso

Fotocopia del 
libro de familia

Justificantes médicos
indicando tratamiento 

fuera de isla

¿ correcta ?

Solicitud de
documentación

NO SI

Revisión de la documentación

Resolución estimatoria 
del Director/a General de Personal 

(plazo 15 días tras recepción informe)

Resolución del Director/a 
General de Personal.

Aviso

Inspección 
médica

¿ Informe positivo ?

SI

Resolución denegatoria 
del Director/a General de Personal 

(plazo 15 días tras recepción informe)

NO

Departamento
sustituciones

* Reducción 100% jornada laboral
* Carácter retribuido
* Cuidado familiar primer grado muy grave  con atención fuera de la isla
* Máximo 15 días naturales por cada curso escolar
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